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JUICIO:ROBLES MIGUEL ANGEL PEDRO c/ RODRIGUEZ ADELA s/ DESALOJO.- EXPTE. N°
1998/26.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/05/2026
presentado por VICTORIA GARCIA POSSE:

1) Téngase presente la resolución acomapañada. Atento a lo solicitado, resérvese la presentación
que se provee.

2) Conforme instructivo I-130 (Instructivos de Demandas Digitales en Fueros con Mediación Previa
Obligatoria), líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial, adjuntándose el formulario acompañado,
a los fines de llevar adelante la mediación prejudicial obligatoria (art. 1 ley 7844). Asimismo
procédase a cargar la causa en Estado "Prejurisdiccional". Hágase saber al Centro de Mediación
que existe una sentencia de protección de persona y una medida de restricción de acercamiento a
favor de la demandada, a fin de tome los recaudos que estime pertinentes. AMDLMP - 1998/26
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